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SALVAGGIO S.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, MELVA LIDIA AMAGUA RODRIGUEZ en calidad de Representante 

Legal de la Compañía denominada SALVAGGIO S.A.., en su nombre y 
en representación, a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
denominada SALVAGGIO S.A., con fecha 9 de Noviembre del 2,010 

mediante el ACTA DE JUDICIALIZACION DE LAS ACCIONES, la misma que 
se procedio al reconocimiento de firma y rubrica el 24 de 

noviembre del año 2.010 ante el Juez Temporal del Juzgado XIV 

Civil de los Rios, el mismo que determina la correspondiente 

transferencia de acciones del señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, 

portador de la Cedula de Ciudadania No. 120025666, a sus 

respectivos herederos y que se determino de la siguiente manera: 

1.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula de 

Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 

4.998 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 centavos de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor de 

la Señora ZOILA MERCEDES MIRANDA portadora de la Cedula de 

Ciudadanía No. 120028587-0 de nacionalidad Ecuatoriana 

2.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula de 

Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 

833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 centavos de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor de 

la Señora MARJORIE YADIRA MORALES MIRANDA portadora de la Cedula 

de Ciudadanía No. 1708991835 de nacionalidad Ecuatoriana. 

3.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula de 

Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 

833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 centavos de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor de 

la Señora CARMEN ANGELICA MORALES MIRANDA portadora de la Cedula 

de Ciudadanía No. 1711899458 de nacionalidad Ecuatoriana 

4.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula de 

Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 

833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 centavos de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor 

del Señor LUIS ALBERTO MORALES MIRANDA portadora de la Cedula de 

Ciudadanía No. 1711794899 de nacionalidad Ecuatoriana 
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5.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula de 

Ciudadanía No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 
833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 centavos de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor 

del Señor DARIO OSWALDO MORALES SANCHEZ portadora de la Cedula de 

Ciudadanía No. 171702940-7 de nacionalidad Ecuatoriana 

6.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula 

de Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, 

transfiere 833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 

centavos de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

en un 100 % a favor de la Señora MIGUEL ANGEL MORALES 

SANCHEZ portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 120538738- 

2 de nacionalidad Ecuatoriana, y 

7.- Señor ANGEL OSWALDO MORALES MOYA, portador de la Cedula 

de Ciudadania No. 120025666 de nacionalidad Ecuatoriana, 

transfiere 833 acciones ordinarias y nominativas de $0,04 

centavos de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

en un 100 % a favor de la niña VIANKA MEILLYN MORALES NIETO, 

debidamente representada por su Señora Madre VIANKA DANIELA 

NIETO MONCADA portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 
120619520-6 de nacionalidad Ecuatoriana 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente, 

   Sra. miígua Rodriguez 
Cc. €. 1201722616 
Gerente General 

Expediente No. 56680 

   


